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ADENDA 0l/2025 - AMpI-tlcIóx or MoNTo Y PLAzo coNTRAcruAL

Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL (MDS), creado por Ley N" 6l37, "Que eleva al rango de

Ministerio a la Secretaría de Acción Social y pasa a derominarse Ministerio de Desarrollo Social-, RUC N" 80015275

-1, domiciliada en Ia Avenida Mariscal Francisco Solano López c/ Cnel. Pampliega, Ciudad de Femando de la Mora,

República del Paraguay, representada para este acto por su Viceministro de Administración y Finanzas, Mg. Raúl

Antonio Ramírez Fernández, con C.I. No 1.428.216, designado por Resolución MDS N' 208 de fecha 20 de octubre

de 2023, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una pale, y, por la otra, la finna COMPUNEW &
ASOCIADOS DE ANTONIO RAMóN FERNÁNDEZ ALFONSO, RUC N" 753733-6, con domicilio en

Boquerón No 1592 esquina Benito Juárez del 4to Barrio de la ciudad de Luque, República del Paraguay, representada

para este acto por el señor Antonio Ramón Fernández Alfonso, con C.I. No 753.733, representante legal de la firma,

denominada en adelante el PROVEEDOR, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente,

'PARTE", acuerdan celebrar la presente Adenda 01/2025 al Contrato de "Servicio de Mantenimiento y Reparación

de Acondicionadores de Aire y Plomería", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

CLAUSULA SEGUNDA. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuales, que forman parte integal del contrato, además de los documentos contractuales

firmados por las panes, son los siguientes:
(a) Contrato y sus adendas o modificaciones;
(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
(c) Los datos cargados en el SICP;
(d) La oferta del Proveedor;
(e) La Resolución MDS N'1075/2024 y su respectiva notificación;
(f) La Resolución MDS N'1715/2025 y su respectiva notificación;

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente.

CLAUSULA SEXTA. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS.

La presente ampliación de monto asciende a la suma total de Gs.70.927.200.- (guaraníes setenta millones
novecientos veintisiete mil doscientos).

El proveedor se compromete a proveer los bienes a la contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad a

las disposiciones del contrato.

La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o servicios y la

subsanación de sus defectos, el precio del contralo o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto

en estas bases y condiciones.

CLAUSULA SEPTIMA. VIGENCIA DEL CONTRAT

Este contrato tendrá vigencia hasta el 31 de marzo 2026.
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MINISTERIO DE DES¡\RROLLO SOCIAL.
Avda. Mariscal López c/ Coronel Pampliega, fernando de la }lora. Telefar: (02r) 729 - 5100.-

comPu



(} DESARROLLO
SOCIAL

TEKOATY
AK(RAPU'Afui.

Lf t GOBIERNOon.\J pnn¡,cuny

Esta Adenda al Contrato mencionado ut supra, forma part€ integrante del contrato originario, por tanto, las cláusulas
pactadas siguen vigentes en su totalidad y las partes se comprometen a respetarlas sin perjuicio del curnplirniento de
lo pactado y acordado.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejernpl dc un
r(l

lnlsnto y a un solo efecto en la Ciudad
de Femando de la Mora, República del Paraguay en fecha

Mw* N--ffi
Sr. Antonio Ramon Fernández Alfonso

COMPUNEW & ASOCIADOS DE ANTONIO
RAMÓN FERNÁNDEZ ALFONSO / PToveedoT

Ramírez Fernández
Administración y Finanzas

Desarrollo Social / Contratante
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VINIS'IIRIO DE DLSARROLLO SOCIAL.
Avda. Mariscal López c/ (loronel Pampliega, Fernando de la tlora. Telefar: (021) 729 - 5100.-


